RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007527, Ent. N°5946/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/002/2014  cuyo objeto es la Adquisición de materiales de construcción para la formación de canastas con destino al departamento de Artigas; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 06.11.2014, se presentaron las firmas, Blueclass S.A; Hey’di Uruguaya S.A; Armco Uruguaya S.A; Belicel S.A; Davve SRL; Carmela Ansuas Llorente; Mangino Gómez: Guillermo Daniel y Otros; Shafel S.A.; Medeltar S.A; Cerámicas SRL;      Ceremill S.A.; 
2) que en Informe realizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expresa que por ser la única oferta completa, se solicitó a la empresa Blueclass S.A. mejoramiento de la oferta, sugiriendo adjudicar el presente llamado a dicha empresa por un monto de $ 15.307.637; (IVA incluido);

3) que conferida la vista preceptuada en el Artículo 67 TOCAF, no se presentaron observaciones;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente adjudicando la Licitación Publica Nº 08/002/2014, a la empresa Blueclass S.A (Barraca Continental) por un monto de $ 15.307.637 IVA incluido;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

2) que el pliego que rige el llamado de obrados establece en el Articulo 8 “Plazo de mantenimiento de oferta” que, “a los efectos de la adjudicación el Ministerio tomara en cuenta el precio de los materiales ofertados, los que deberán ajustaran estrictamente a las condiciones requeridas”, no estableciéndose claramente los factores ni sus mecanismos de ponderación, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada en el considerando anterior;
3) que asimismo respecto a la forma de adjudicación se contraviene lo estipulado por el Artículo 68 in fine del TOCAF que expresa “En el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos..” “...se podrá adjudicar exclusivamente al factor precio u otro elemento no cuantitativo establecido en el mismo”, en el caso no se establecen requisitos mínimos;
4) que no surge de las actuaciones que se haya efectuado la evaluación de las ofertas ni el cuadro comparativo de las mismas, pasando directamente a solicitar mejora de la oferta presentada por la adjudicataria, lo que no cumple con las previsiones establecidas por el    Artículo 66 del TOCAF;
5) que la Administración no dio cumplimiento a lo señalado por el Artículo mencionado precedentemente dado que la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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